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CONSTITUCION DE La COmPañia 

HIDROTMER*M INGENTERIA Y THERMONIDRANLICA EIA. LTOR. 

Rormada Par: 

TINE. GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRES 

SETA. GABRIELA PAauLIMNA YELASCO CALERO 

16. IVAR. MARCELO ARELLANO ARELLAHO 

CUARNTIac. E. 00 

Ola CODIAS 

En el A metrooalitano de GAuita. Cspbital de le 
Ma P . 

= € 
    
    

  
Reoúblidas | del Ecuador. ho día Jueves dles (10) de 

os Mil Euatrro: ante mi. doctor FERNANDO 

primo del Cantón RHuotario Yigésimo         
  

  
Los señores ING. GUSTO VELASCO 

Yan. ARELLANO ARELLANO. / SETA. 

MELLA PALLIMNA VELASCO. CALDERÓN mavares de edad. 

de estado civil. casados lus duos -
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primeros Y la 0ltrtima solkrera. Los oombarecientes son 

  

MEYAOTES 3. OA, 

  

paces Dare contratar y pauder oblidarse, 4 

auilenes de conocerlos do Fez bien instruidos por mi 

“lo Hotaríia en «el. ableto Y resultados de esta 

acriturs púublices. á de aue proceden de conformidad 

  

cor dea minita que mé presentan pará daue eleve a 

“Ss nicura púnlIICE. ELO, tenor literal Es El 

     12 Af En 144] Real: sEra les ci 

ss Mibolicas 

  

£ Su carao, Slrwase hacer constar 

  

. . 

ura de Canstkitución de la  Canvañla HEDRORNER 

  
Y THERRON TORA. TICA CLá. —1108,7. ál tenor 
  

  

MERO 2 

  

artículos: ARTICULO — Pr 
                

“cen al  otordaamiento da la 

Pública de Constitución de la 

  

LS ERTA Y THERMOREDRAR ICA    

  

      

LOS ca ambarecientes señores: ING. GUSTA YO.- VELASCO 

AG. IVAR. ARELLANO 

GAERTELA PALLINA VELASCO CALDERON, de estado (0111 

ARELLANO, SRTA . 

  

aundos vv. le Óltima soltera. 4 

  

las el primera     

os Comparecientes san de nacionalidad ecuatoriana.     
   

    

  

pará contratar, contraer obligaciones y 

damiciliados en la ciuded dé QUITO, aulenes en Parma 

Libre e voluntaria manifiestan constituir da presente 

Le LTDA. ARTICIL SEGUMDO ENORMINACIÓN. — La 

Comañila se  denaminaré. .HIOROTHERN  INGENTERTA Y 
>= ZZZI
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THERMONTORAULICA ClAa. LTDA... la misma due se Aa 

GAZA ==2==.==-2=2=2=ETZEZZTTTT , 

por las leves ecuatorianas, los bresentes Estatut 

  

  

“especialmente por la Ley de Eompbañlas.  AREERAALO 

  

DOMICILIO Y PLazO DE DURACIóN — La Compañia 
EZ AAA 

tendrá como daamicilio princival la ciuded de Quita. 
AAA 

Provincia de Pichincha, pudiendo establecer saencliass 

        Ej o sucursales dentro y fuera del páisi <P tendrá en 

        
   

plazo de duración de CIMCUERTA ANOS, a partir de Su 

inscripción en el. Redistro Mercantil. plaza de 

duración que podrá ser prorrodaada «a disminuido Dir 

Resolución de la Junta General de Socios. ARELCULO 

. 

AROS LETAL SOC AL. La compañia tendra por obleko       

realizar les siguientes actividades: 4) 

  

Fabricación, venta, montas eo oy mantenimiento de 

            

  

“dculpos de aágqua decorativos tales como fuentes de 
E= + >     

  

adaná e para  calentamisnta——dHstitouecldán— de —-4qus, 

  generación de mptat transferencia de calor 

distribución central de aqua caliente, bombeo de 

aquá e liauidos en general. filtreción, purificación 

    
v tratañmiehto de aqua en general. E) Capacitación, 

técnica, diseño de procesos industriales, 

afitomatización de sistemas relacionsdos con 

netfsmienta.  banbeo de fluidos, ecado de 
A í 

materialeg, dosificación «de elementos liauidos 

        

  

elo cale 

Ñ > e Par o pe qee > “o. 
Ed Y LA 1mportación., exportacion, 

distrricación, producción * comercialización al rar 
: : 

menar de materias rimas, insumos, partes 

estos ál iaual que equipos completos: para la 

t
o



    

  

pedguefñas industriales. enpressriales, Consumidores 

    

pupulares wo en  deneral. tales como. calderos. 

destiladores, sistemes de 

  

herramientas. 

general. sistemas de 

  

tratamiento de aguas, bombas en   

iluminación en fuentes y piscinas, aosificadores 0 Er
 

demás —eduipos o partes, para el control Y 

automatización en de industria Y EN la 

construcción. DY La compañla, podrá asoclárse car 

pará €l  desérrollo de su obieto 

  

NETFas  EMDITesas 

eucial,. podrá PFusionarse, escindirse 0 celebrar 

civar en licitaciones en empresas e
 a 

p
r
a
 

comtratos . parti 

públicas o privadas, extranjeras O nacionales, cue de 

alguns manera tengan relación con su ableto social. 

E Podrá establecer puntos de venta o distribución de 
en 

los productos importados, distribuidos Y Pabricados. 

. 

así cama a lea prestación de servicios strines Y de 

mantentniento de implementación y montade, al igual y E 

que «diseña ., desarrollo e instalación de sistemas de 

control ve sutomatización electrónica de sus eduipos. 

CAPITal: SOCIAL. El Caviteal Social 
AZ : 

  

de la Compañia será de QUIAIERTOS DO. dedos    
AS 

eg OUTATERNTAaS particiovaciones ds HN Dala cada una 
; AA 
  

cada una  iaueles,  acumulativas «* indivisibles; 

encuentra integramente suscrito 

  

Capital 

e — pagado de le siguiente mentraz 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL TOTAL N. PARTICI PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO | PACIONES 

Ing. Gustavo Velasco samó $30 sao mé 60%
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Srta. Gabriela Velasco $100 PH $10 510 9 10m? 20% A / 

Ina. Ivan Arellanoo $100 ? $ 100 E 100 e 100 

TOTAL 8500> SM $IS00=2=007 100% 

Elo Capital Suscrito y pegado en  numeraria se 

aepositará en uno de los bancos de la ciudad de 

Quito, en da Cuenta Especial de Integración ds 

Cevital «e nanbre de la Combañlé, cuvo certificado 

bencario se agregará a la presente Escritura Pública 

dé constitución En documento habilitante,” 

7 

       

Ccomanta entregará á cade socio un certificado de 

aportación en €l qué constará, necesariamente, 51 

carácter de nú. negeciable y  €l número de las 

e participaciones que por su aporte le correspondacdÍ 

ARTICULO SS EPTERO: CESTO DE -LGRFTTERO Las 
. A o rt            

participaciones aue tiene el socio en la Compeñlea Es 

transferible por actos entre vivos, en beneficio de 

atkro Lu Gtros socios de la compañia 0 de terceros, 

r” 

imicanenteleon el consentimiento unánime del Capital 

    

     

    

  

   

mo
 

A
z
 Social. Pala la. práctica des es Ta, Cesión de 

  
perticivadipnes sE sequirá él procedimiento 

| 
         en el artículo _ clentotrecssnde la Ley de estableció    

Las participaciones, acenmas san 

Lo. por herencia ¿7 RdA EA 

A. SAELAL.  uando    PUISHTALIC TO DEl 
== ] 

scordaareí aumentar el Capitel Social de la Compañla., 

pes q glauilere de las modalidades bermitidas por la 
A 

ra Cu socios tendrán derecho de preferencia p



  
suscribir daicho sumento., en proporalón € sus aportes 

  

epciales, de conformidad con el artícule clento diez 

   de la Le de Compañlés:; 

disminución del. Cábital Social, se observará lau 

“np «el articula ciento once de la misma 

  

Lew. ARFEROCOMOVERO: DERECHOS —ORCISACTONESDE O 

SEA Los Socios tendrán derechos y tn    
establecidos por la Les para esta cle 

  

abligacianes 

de Comvañlas, (de conformidad con la determina En 

las Articulos clento catorce Y ciente auince de la 
TT    

Sucio padrá concurrir a las     Burn ar 

JUnNtas personalmente 0 por o média dé 

representante, en curo caso la representación se 

conferirá por escrito con carácter especial para cada 

Junta, salvo que «el representante oOstente > Poder 

aalmente conferido Á as utilidades se ha Ed, 2 

  

General 

repartirán entre los Socios en proporción « las 

perticipeciones sociales pagadas, hechas que sean las 

deducciones paré «el Ffando de reserva legal y las 

demás previstas por la Leves especiales. Los Soclas 

limitan su responséblilidad hasta la concurrencia de 

sus respectivos aporkes. A 153 1 LLL 0: ECARÓRPROBTIERRAO 

Y o aORtENtes trepó La Compañía estará gobernada por 
NS 

- 

weral de Saclos YY sdaministrada par sl 

Presidentecá Gerentea ARTES DE FOR EMERO 

  

    

TUNTA GEMEBAL . << La Junta General, const ituid a por los AA Z 

Socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano NON) 

Subrema de la Compañta yv tlene poderes para resalver 
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Berente, en cualanvter tlempe. la caonv*oraarias añ A ye 

pera ae se Eraten los 2suntos ue 2 a pS 

  

1naiianuen en de petición: si los Adminiciradores no 1a 

  

   
A t 

reciba as    ciento del 

  

al Superintendente de    
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jr 

pera tratar cualanle 

ente todo el Cavitel 

  

MED GULENES 

ada sanción de nulidad, S3ceptren por Lunanimidax 

  

la celebración de dl Junta. ARTICULO DECTÓ CUse TO: 
     

   

    

     

    CIAO E AAA O, LS, Junta 

  

  

primera copaeracoria, cuanda concurran a ella Socios 
  

  

  

se rebairán con el pmero cda 

   

  

   12 DE LONE 
A AN 

le JTunta 

  

  
tamarán por mevwvoria de votos del 

  

sacial concurrente, los votos en blanca yv las 

Ss umaréán a les navorta. as 

Junta General son obligstorlias 

   Meda 

  

   
dAucianes de lea 7.
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la inlanación previsto por 

cumplirán    

  

Ll 

      4 un sata. ARO AO el 

de Junta    
  

tedactrada en 10108 

resstiisikos     frticido 

    de THunkasz 2neral 

    

“uperintendenaia oodrán 

» 

ero la misma reunión o dentro de 

   

  

   

   

e Pirmare 

a ella, e llevarán lás 

  

la untar 

  

sar Dunk 

  

termina el Articulo oa 

    farmará un e 

    

la qa 

  

unta, el ext 

lus documenta aus us tad lá caonvacataria Na 

      

o na pda 

     aanfaradasd q 

  

de GCompañlas 

  

ta El OPA) Las 

  

ARTICULO     

llevarán 

  

aC. o Las actas de leas Juntés fenerales : 
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Cen holes escritas en anverso Y Freversú. 

  

ser Tolladas. con rmumeración contíinus vs 

rubricadas una per lina par el Secretario. ARTICULO: 

ECIRO NOVENO: ¿DEL PRESTDEMTE.< El Presidente aurará 

  

O 

CINCÓ años en sy csraó, bodrá ser indefinidamenta 

nm 
a
 Presidente Ma. 5 

  

reelegido. Para ser 

recutere ener lea calidad de sóoclos Y sus Punclones 

se prorrodasráan nesta ser legalmente reemplazado, sin 

to por el articulo clienta 

  

perinicio de la dispues 

0 treinta Y sels de dá Ley de Compañias. en cas de 

falta temporal Go definitiva del Presidente, la 

reemplazará Sl Berente Car Sus atribuciones. Va
s 

ST: ARTICULO Y1IGESIMO ATRISUCIOMNES DEL PRESTOENTE.. Las 

atribuciones del Presidente las siqulentes.c a) 

Coamo ddr y Hacer cumplir. los Estatutos "y Las 

Resoluciones dae la Junta General Socios.“ bj) Presta 

iones de la Junta General.“ cisuscribir 

  

conturtamente con el Gerente los Certificados de 

v las actas de las Juntas Generales con el 

ecu add. Iinterventr  contuntamente con €el 

  

la compra, venta. hipoteca * cualquler 

al oqreavemen de lus bienes ¿inmuebles de la 

Comoañnia. e) Superecwiailar las operaciones de lea 

a da Ta Pana lkd Fo o . marana  *conómia de la Compañta,co TJ Subradgar al 

te en la Tfelta temporal a definitiva, con todas 

  

(a
 “ibucliones. a) Convocar 4 Junta General de 

Socios oy hh En aeneral las demás atribuciones aque 

4 e - 
pe confiere la Lew, estos Estatutos Y la Junta
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REPRESENTA 

3udicilal 

esercida por el 

o General .1e , Sócltos.2. . ARTICULO: 
Lp 

WIGÉSIMO ¿PRIMEROS loco 

CIÓN LEGAL.“ La: representación ledgsl. 

vo extrasudiciál.. de da Compbañt será 

  

E 

Berente. ARTICULO YIGESIMÓ SEGUNDO: + E 

DEL GERENTE. Pará. ser: deslanado Gerente no se Y 

definitiva 

con adas 

ferente será firmado por el Pres 

QUE. será 

domicilio y 

inseripciar 

sus Puncilor 

na pudrá 0 

obrado “en 

tener dl a calideña de Socio. La duración del mn 

pudiendo ser reelegido 

  

talta temoaral 

  

cl Gerente la reemlazsará el Presidente 

nonmbramienta del EN 

dente e viceversa, 

sus atribuciones. El 

  

insorito en «el. Registro Mercantil del 

rincipal de la Compañia: la Fecha de la 

vde su nombramiento será el comienzo de 

3 les, sin embargo, la falta de inscripeilán 

ponerse a terceros, por oulenes hubiere 

calidad de Saáministrador. ARTICULO 

WIGESIMRO TERCERO: ATRIBUCTORES DEL. GERENTE. Las 

atribucilanea 

    

MED E LAT 

extradiudici 

da La 

contfaraidad 

Araganicar les or1 

mawimiento 

Suber=igd11 

Compañia. 

de Saclos., 

Coaompañla Y 

fi Presentar a: la 

a del Gerente son las sidaulentes: 3) O 

a la Compañia legal. Judicial Y 

almente. bi hanerar y remover al personal 

señalar sus remuneraciones, de 

con el presubuesto de la Co campañia. 0) 

sinas de la Comvañia. od) Dirigir el 

Econénica- Financiera de la Compañia. €) 

ar las Labores  dlel personal dea la 

Junta General ordinaria 

un. balance que. refleje la situación 
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   aenencias. un unitrFerme  enusl. e la rap 

  

tadas ella en 

  

trieucilón 

  

lá terminsción del 

    1 a) 

de la Compañla 

Cantabildi      
ee és de la Compañia e Inscribir en «el 

    

Aocias. ACELar Cama 

CR EZ e       
ACTOS. 

  

Yo operaciones (con bancos (a Con. GU FTAs 

  

a Juridicas     anas natural 

  

        

  

canto du "al Tae] toda clase E 

    

conjuntamente con El 

ta. Hipotecas y cualauter 

dz La 

  

inma]: 

  

ae la Campania. 1) E male A: 

  

    

E y S y Generales Cara     

sptarisación de la unta General de Soclos.,  ñJ En 

SPORi les además e tribliciones señaladas en 

e mm. 

AA 
ao % ga a 

E NOTRIO



  

   la Les. cen dus Estatutos les resaluclanes 

Juntas Generales as Socios, sin periuviciloa de lo ua 

disocre el. articula cauces de la Lew de Comosiilaza 

  

AT CA, yo 

Caomrañia Parmaraáa du Franda de 

    

ce alcance por le menos «€l velnte por ciento a 

    

     

Aaa Ea Cleo. 

   naonrstitoir otros Panaosa da ye 

EI SS AREA ts ad: 
  

    

ERROR, La 

  

SOM añnta pa 

  

Em cuado ey mom pra 

  

rl liauidars 

  

en toda 8 lía 111: 

    

COMOMNICO Y ELSE   

  

la Campañia 

      

Munks nombre Ua Ml 

  

Cunvañia. para un periodo dé un año én 

      

TIMO 1 
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la aue na estuviere previsto en estas 

pS 

     

ue ridan a esta clase de 

      aneración de 

Gucrearo SuBremo níimero setecientos 

Redgistra Aci) nunca 

  

setenta Y ocho del velnte y Mieve de ñAdosTo 

pad e plas ELA ao ESO, 

  

entilla Rualez car matricula nuímera 

  

navecientos noventa Y nueva 

ae Pierninaena, para que ealice toda la 

necesarios  nesta la 

Escritiara Pública de constitución E 

“lo Registro  HercantiliZ? Usted señor 

estila necesarias pará la comoletea 

     

    

   

    

minuta 

  

tres Eres Ea, la 

  

coo supe) 

Be. “MoONentra 

cilla O cc 

mis HAS, 

  ee, e AS   
ra pública, Se 

  

preceptos legales del caso, y 

los comparecientes por mi-el 

ciegcsa a 138 lee de Compañias vlaent 

RedlamnmenrLoas y disposa larnar, 

Caledcia 

arrobación dle la 

- Tar 
AMS 

serywirá saregar e antepuner las demás cláu 

  

Firmada por la 

aoaudasdas e Pichincha 
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HF AS además Tacultan a da Doctora niriana 

cuaetra mil 
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a krámites 

aresente 

riveclón en 

Rotario str 

aa lus 

Airtican en tudo su contenido. la 

DOStara 

matricula 

número cuatro mil noveclentos navelLa 

cc Perea la 

clear var ES] 
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Hotario en 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SS Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7002309 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MANTILLA RUALES ADRIANA AMPARO 

Fecha Reservación: 19/03/2004 

PRESENTE: 

O A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

1.- HIDROTHERM INGENIERIA Y THERMOHIDRAULICA CIA. LTDA. 

Aprobado 1080409 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/06/2004——> No 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. hc” 
Y 

ME 

  

    0 ¿ AA A pal cÁe 

ING. AMPARO FERNÁNDEZ DE MORENO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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BANCO DEL PICHINCHA CA. LO a 
o a A 14 SEN o 

NOTARIO E: 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIPAL 27 ñ) 

Quito, | 10 DE JUNIO DE 2004 Po | Ne, mes gs 

Mediante comprobante No. 181897 , el (la) Sr. GUSTAVO FERNANDO 

VELASCO VILLACRES C.l. 1702665900 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de HIDROTHERM INGENIERIA Y 

THERMOHIDRAULICA CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 2D 
  

GUSTAVO VELASCO C.I. 1702665900 Luss. | 300.00 
GABRIELA VELASCO C.l. 1710755677 US.$. 100.00 

IVAN ARELLANO C.l. 1705931986 US.$. 100.00 <7 
US.$. | 
US.$. 

US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 

US$. 

TOTAL USS5. 500.00 7 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 1.75 de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 
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A A A AAA CIUDADANO(A): 
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 ; . - “, $ A UPRO O ECTORAL Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

, 
eS DEL 2002 de sufragar en las elecci 

AS ne : : is L | ecciones del 20 de Octubre del 2002. 
E 

I 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 180 - 0601 1702685900 

VELASCO VILLACRES GUSTAVO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

QUITO 

» 

PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

  

“F. PRESIDENTE DE LA JUNTA A
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A : o 
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FEPÚBLICA DEL ECUADOR 
z ON SNERAL DE SEGISITAO TONES AITATNON CHERULACIONS 
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     zi _D02- 9156 01115 
>ICHINCHAZ QUITO. A 
GONZALEZ SUAREZ 1979 

Ulead 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR 
A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

y! ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
=== 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

20-67-0688 1710755677 == a, 
>... NUMERO CEDULA => - 

sy 79 ¿VELASCO CALDERON GABRIELA PAULINA ==     
- PICHINCHA > 
"PROVINCIA: 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

ELLIDOS Y NOMBRES      
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ña TRIBUNAL SUPREMO'ELECTORAL > E ) 
ber y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 / 

  

Na == 
CERTIFICADO DEVÓTACION LS ÁS 

61 0019 mA ERNES . == 
- 001 

" + NUMERO CEDULA === 

' ARELLANO ARELLANO IVAN MARCELO 

. A APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHMIRCRA CTA 
" PROVINCIA.. 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 
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Se Otordó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada y 

séelledea en Quito, € veinte y tres de Junio del Dos 

m1 CuUarkro:s len CORSTITUCIÓN DE L. Es COnPpañia 

*HTOROTHERA TARGENTERIA THERMOMTIDORALNLICA CIA. LTOS, * 

Farmede Por: El señor TNG. GUSTAYO. FERRaNoo YELaAsco 

YILLACRÉS. e otros, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR oo00Í4 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    
ción número cero cuatro punto E pinte 1d punto 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

TRES MIL NUEVE de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 04 de agosto del 2.004, 

bajo el número 2264 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"HIDROTHERM INGENIERÍA Y THERMOHIDRÁULICA CIA. LTDA.”, otorgada 

el 10 de] junio del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano      

    dena la Ley, signado con 

24317.- Quito, a dos de


